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Poder Legislativo

DECRETO No. 34-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en sus Artículos: 117 que “Los ancianos merecen 

la protección especial del Estado”; 328, que “los principios 

de la eficiencia en el Sistema Económico se fundamentan 

en la producción y justicia social, distribución de la riqueza 

y el ingreso nacional”; y 351, que “el Sistema Tributario 

se regirá por los principios de legalidad, proporcionalidad, 

generalidad y equidad, de acuerdo con la capacidad económica 

del contribuyente”. 

CONSIDERANDO: Que el adulto mayor ha perdido 

capacidad económica, ya que su volumen productivo se ve 

disminuido al llegar esa edad calificada en el mundo entero, 

por eso, es necesario adecuar las medidas legales que tengan 

como finalidad, fomentar y tutelar el desarrollo integral 

requerido para el bienestar del estilo y calidad de vida del 

adulto mayor, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que el Estado debe cumplir con el 

compromiso histórico de hacer menos gravosa la vida de los 

adultos mayores como una forma de compensar los esfuerzos 

realizados por ellos durante su edad productiva, por lo tanto, 

al beneficiarlos con la gratuidad en ciertas cargas económicas, 

tal impacto no compromete por completo el desarrollo y 

crecimiento económico del país. 

CONSIDERANDO: Que la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos contempla en su Artículo 24 que, 

“todas las personas son iguales ante la Ley…” Por lo que 
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tienen derecho sin discriminación alguna a igual protección 

ante la Ley. Los beneficios económicos también deben 

otorgarse desde un enfoque de los Derechos Humanos en 

base a los principios que mandan entre otras cosas, a realizar 

evaluaciones diferenciadas sobre el efecto discriminatorio 

directo e indirecto en las personas más desfavorecidas y a 

que las medidas no sean regresivas para el disfrute de otros 

derechos económicos, sociales y culturales ya alcanzados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de 

la Constitución de la República, establece que es potestad del 

Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y 

derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene como 

objetivo, facilitar la calidad de vida 

y el pleno ejercicio de los derechos 

humanos de los Adultos Mayores del 

país, al garantizar que no serán objeto 

de cargos o cobros sobre las gestiones y 

actividades financieras que realicen ante 

los entes siguientes: 

1)  Los supervisados por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS); y, 

2)  Los supervisados por el Consejo 

Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP).

ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento de lo descrito en 

el Artículo 1 precedente, se entenderán 

por gestiones y actividades financieras 

las siguientes:

1)  Débitos, retiros, depósitos a la vista 

y depósitos de ahorro realizados en 

las entidades financieras, sus cajeros 

automáticos, sus auto servicios, 

sucursales físicas o electrónicas, 

banca móvil, según sea el caso;

2)  Pagos o transferencias de fondos, 

incluso a través de movimientos en 

efectivo;
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3)  Emisión, deposito o retiro de cheques 

de caja, cheques certificados, cheques 

de viajero, transferencias electrónicas 

u otros instrumentos financieros 

similares;

4)  Pagos por concepto de gastos 

administrativos por operaciones 

realizadas en todas las instituciones 

financieras; 

5)  Pagos o transferencias a favor de 

terceros que los representen para 

cobrar o recaudar dinero a su nombre 

realizadas a través de las entidades 

financieras, cualquiera que sea la 

denominación que se otorgue a la 

operación financiera, incluso a través 

de movimientos en efectivo;

6) La reposición de libretas de ahorro 

que por cualquiera que sea la causa 

o eventualidad se haya deteriorado o 

extraviado;

7)  La emisión y reposición de tarjetas 

de débito y crédito cualquiera que 

sea su categoría o denominación; así 

como los beneficios que otorguen las 

mismas; y,

8)  La emisión, recuperación o reposición 

de  números  de  cuentas ,  p in , 

números de usuarios, contraseña, 

levantamiento de datos biométricos y 

cualquier otro elemento dato o insumo 

necesario para realizar consultas u 

operaciones financieras por medio 

de la Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones (TIC), o las 

que emplee por medio de cualquier 

dispositivo con acceso a internet.

ARTÍCULO 3.- Instruir a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS) y al Consejo 

Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP), a fin de realizar 

las diligencias necesarias para el 

cumplimiento de lo regulado en los 

artículos anteriores, para lo que se 

elaborará y publicará el Reglamento 

respectivo en un plazo no mayor de 

noventa (90) días a partir de la vigencia 

del presente Decreto.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 126-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución de la 

República establece que: “Honduras es un Estado de Derecho, 

soberano, constituido como República libre, democrática e 

independiente, para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura, el bienestar económico y social; 

además el Artículo 59 del mismo alto cuerpo legal establece 

que: “La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del 

Estado, todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. 

La dignidad del ser humano es inviolable…”. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos señala en el Artículo 23 que “toda persona 

que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa 

y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a una dignidad humana y que será 

completada si se hace necesario, por cualquier otro medio de 

protección social”. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre establece en su Artículo 

14 que. “Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir 

una remuneración que, en relación con su capacidad y 

destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí 

misma y su familia.” y en consonancia con ello, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC), determina que las condiciones de 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.

HUGO ROLANDO NOÉ PINO

PRESIDENTE 

                                                    

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA

SECRETARIA             

                                                                   

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese. 

TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 de abril de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 
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trabajo equitativa y satisfactoria deben asegurar entre otras 

cosas, una remuneración que propicie mínimamente para todas 

y todos los trabajadores, condiciones de existencia digna y 

mejores condiciones de vida.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores Sociales, está contenida en el Decreto No.218-

97 del 17 de Diciembre de 1997, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de Febrero de 1998, cuyo 

Colegio Profesional, tiene un número de agremiados de 

Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro (1,434), no obstante, 

Seiscientos Sesenta y Ocho (668) de ellos están facultados 

para ejercer la profesión, de los cuales Doscientos Ochenta y 

Siete (287), equivalente a un Cuarenta y Tres por Ciento (43%) 

laboran para las instituciones del Estado, lo que representa un 

impacto mínimo para las finanzas públicas. 

CONSIDERANDO: Que el Estatuto de Profesionales 

de Trabajo Social no ha sido revisado ni actualizado hace 

veinticinco (25) años como lo manda la misma Ley, por 

consiguiente, demanda la aplicación de un ajuste en relación 

al salario mínimo devengado por estos profesionales, 

para armonizarlo con los convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo y los Derechos Humanos ratificados 

por el Gobierno de Honduras, así como con la realidad social 

imperante.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1), de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar los artículos 19 y 21 de la 

LEY DEL ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES SOCIALES, 

contenida en el Decreto No.218-97, de 

fecha 17 de Diciembre de 1997, publicada 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 21 

de Febrero de 1998, Edición No.28,496, 

los cuales en adelante deberán leerse de 

la manera siguiente: 

“ARTÍCULO 19. El salario base inicial 

para profesionales de trabajo social 

será equivalente a Dos punto Cinco 

(2.5) salarios mínimos mensuales, 

tomando en cuenta para su incremento 

los cambios otorgados por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social (STSS). Este salario 

será la remuneración por una jornada 

ordinaria de seis (6) horas de trabajo 

diaria, equivalentes a Treinta (30) 

horas a la semana, realizada de manera 

eficiente como empleado permanente, 

interino, funcional o por contrato en las 

instituciones del Estado: Autónomos, 

Semi Autónomas, Centralizadas, 

Descentralizadas, Desconcentradas, 

los Tres (3) poderes del Estado, la 
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Empresa Privada, las OPD’s y ONG’s, 

organismos internacionales, y/o toda 

organización e institución que cuente 

con los servicios de  profesionales de 

trabajo social debidamente colegiados 

y solventes.” 

 “ARTÍCULO 21. Los empleadores 

en general pagarán sueldos mayores al 

mínimo establecido en el Artículo 19 

de esta Ley a los trabajadores sociales 

debidamente colegidos y solventes que 

laboren de manera permanente, interina, 

funcional, por contrato, y cuando la 

naturaleza de las actividades que realiza 

lo justifiquen, sin perjuicio al derecho de 

los aumentos y beneficios contemplados 

en dicho Artículo.”

ARTÍCULO 2.-  Los trabajadores sociales que al momento 

de entrar en vigencia el presente Decreto 

devenguen un salario nominal mayor 

a lo establecido anteriormente en el 

Artículo 19 y con Veinte (20) años 

o más de servicio, tendrán derecho a 

un incremento salarial del Veinte por 

Ciento (20%) sobre su salario nominal, 

el que deberá ser pagado mensualmente, 

así mismo los empleadores en general 

pagarán sueldos mayores al salario 

nominal mínimo establecido en el 

mismo Artículo a trabajadores sociales 

debidamente colegiados y solventes que 

laboran de manera permanente o por 

contrato u otros, cuando la naturaleza de 

la actividad que realiza así lo requiera, 

sin perjuicio al derecho de los aumentos 

y beneficios contemplados en dicho 

Artículo.

 

Se establecen categorías de trabajadores 

sociales en forma ascendente I, II, III 

y IV, siendo clasificadas de la manera 

siguiente: 

1) Categoría I: Todo profesional de 

trabajo social egresado de pregrado, 

con experiencia y antigüedad mayor 

de Cinco (5) años y que al momento 

de la aprobación de la reforma 

de la presente Ley se encuentre 

devengando el sueldo base mínimo 

establecido en la misma, deberá 

otorgársele un incremento del Cinco 

por Ciento (5 %) al salario nominal 

mínimo establecido en este Decreto. 

2) Categoría II: Todo profesional que 

demuestre mediante su hoja de vida 
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y certificaciones originales que ha 

estado en constante capacitación 

(seminarios, talleres, diplomados 

etc.) y que las mismas estén de 

acuerdo con el perfil del puesto que 

califica, podrá optar para jefaturas 

y se le otorgará un Diez por Ciento 

(10%) de incremento al salario 

nominal mínimo contemplado en la 

Ley. 

3) Categoría III: Profesionales con 

maestría, antigüedad y experiencia 

no menor de Cinco (5) años, se le 

otorgará un Quince por ciento (15%) 

de incremento al salario nominal 

mínimo establecido en la Ley. 

4) Categoría IV: Profesionales de 

trabajo social con experiencia, 

antigüedad no menor de Diez 

(10) años y grado académico de 

doctorado y posdoctorado, se le 

otorgará un Veinte por Ciento (20%) 

de incremento al salario nominal 

mínimo establecido en la Ley”.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los nueve días del mes de noviembre  de dos mil veintidós.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

                                                      

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  16 de noviembre de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE 

DATOS ENTRE LAS AGENCIAS A NIVEL 

NACIONAL, SITIO PRINCIPAL Y ALTERNO 

PARA EL AÑO 2025”

LPN-10-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRICOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-10-2024 a presentar ofertas selladas 

en físico para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE ENLACE DE DATOS ENTRE LAS AGENCIAS 

A NIVEL NACIONAL, SITIO PRINCIPAL Y 

ALTERNO PARA EL AÑO 2025.

2.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación a partir del día lunes 23 de 

septiembre del 2024 mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calle, contiguo 

al Estado Mayor, teléfono 2237-2201 al 06, Ext. 179 o 

vía E-mail ibulnes@banadesa.hn, dgalo@banadesa.hn, 

en un horario de 8:30 a.m. a 4:30 p.m., posteriormente 

realizar	 el	 pago	 de	 TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	

EXACTOS	(L.	300.00)	no	reembolsable,	a	partir	de	la	

fecha de publicación. La persona que acuda a retirar 

las	bases	de	licitación	deberá	presentar	identificación	y	

autorización	escrita	de	la	empresa.

5. Las ofertas deberán  presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	 cuarto	 piso	 del	 edificio	 principal	 de	 “EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

10:00	a.m.,	hora	oficial	de	 la	República	de	Honduras,	

del día lunes cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura  de 

la oferta de manera presencial en la sala de juntas de 

la Gerencia Administrativa del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA), 

a las 10:15 a.m. Las ofertas que se reciban fuera de 

plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	 en	

presencia	 de	 los	 representantes	 de	 los	 Oferentes	 que	

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	

documentos de la Licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024
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Aviso de Licitación Privada

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE PAQUETERÍA PARA LAS AGENCIAS A NIVEL 

NACIONAL PARA EL AÑO 2025

LPN-11-2024

1. “EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRICOLA (BANADESA)”, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-11-2024, a presentar ofertas 

selladas para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, PARA 

LAS AGENCIAS A NIVEL NACIONAL, PARA EL 

AÑO 2025.

2. 	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, a partir del día lunes 23 

de septiembre del 2024, mediante solicitud escrita 

a la Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calle, contiguo al 

Estado Mayor, teléfono 2237-2201 al 06, Ext. 179 o vía 

E-mail dgalo@banadesa.hn,  en un horario de 8:30  a.m. 

	 a	 4:30	 p.m.,	 posteriormente	 realizar	 el	 pago	 de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsables, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	 presentar	 identificación	 y	 autorización	 escrita	

de la empresa.  

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	cuarto	piso	del	edificio	principal	de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

11:00	a.m.	hora	oficial	de	 la	República	de	Honduras,	

del día lunes cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura de 

la oferta de manera presencial en la sala de juntas 

de la gerencia Administrativa ubicada en el 4to. piso 

del BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRICOLA (BANADESA) a las 11:15 a.m. Las 

ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	serán	rechazadas.	

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de	 los	 Oferentes	 que	 deseen	 asistir	 en	 la	 dirección	

indicada,	con	todas	las	medidas	de	bioseguridad.	Todas	

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de	Mantenimiento	de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	

establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

CONTRATACIÓN DE LOS DIFERENTES SEGUROS 

DEL BANCO, AÑO 2025

LPN-12-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-12-2024, a presentar ofertas selladas 

para la CONTRATACIÓN DE LOS DIFERENTES 

SEGUROS DEL BANCO, PARA EL AÑO 2025. 

2.		 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación a partir del día lunes 23 de 

septiembre del 2024, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calles, contiguo 

al Estado Mayor, teléfono 2237-2201 al 06, Ext. 179 o 

vía E-mail dgalo@banadesa.hn en un horario de 8:30 

a.m.,	 a	 4:30	 p.m.,	 posteriormente	 realizar	 el	 pago	 de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	presentar	identificación	y	autorización	escrita	de	

la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán	ser	examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	 cuarto	 piso	 del	 edificio	 principal	 de	 “El BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calles, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a 

las	02:00	p.m.,	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras	

del día lunes cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura a 

las 02:15 p.m., de las ofertas de manera presencial en 

la sala de juntas de la Gerencia Administrativa, 4to. 

piso	 del	 BANCO	 NACIONAL	 DE	 DESARROLLO	

AGRÍCOLA	(BANADESA).	Las	ofertas	que	se	reciban	

fuera	de	plazo	serán	rechazadas.	Las	ofertas	se	abrirán	

en	presencia	de	los	representantes	de	los	Oferentes	que	

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	

documentos de la Licitación. 

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)

“CONTRATACIÓN DE LOS DIFERENTES SEGUROS 

PARA LOS PRESTATARIOS DEL BANADESA, PARA 

EL AÑO 2025”

LPN-13-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-13-2024, a presentar ofertas 

selladas en físico para la CONTRATACIÓN DE 

LOS DIFERENTES SEGUROS PARA LOS 

PRESTATARIOS DEL BANCO, PARA EL AÑO 

2025. 

2.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, a partir del día lunes 23 de 

septiembre del 2024, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “EL BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calle, contiguo 

al	Estado	Mayor,	Teléfono	2237-2201	al	06	Ext.	179	o	

vía E-mail dgalo@banadesa.hn, en un horario de 8:30 

a.m.,	a	 	4:30	p.m.,	posteriormente	realizar	el	pago	de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	presentar	identificación	y	autorización	escrita	de	

la empresa.

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	 cuarto	piso	del	 edificio	principal	 de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

10:00	a.m.	hora	oficial	de	 la	República	de	Honduras,	

del día martes cinco (05) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura  de 

la oferta de manera presencial en la sala de Junta de 

la Gerencia Administrativa, del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), 

a las 10:15 a.m., Las ofertas que se reciban fuera de 

plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	 en	

presencia	 de	 los	 representantes	 de	 los	 Oferentes	 que	

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	

documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENOVACIÓN 

DE SOPORTE DE LICENCIAS ORACLE, 

PARA EL AÑO 2025

LPN-14-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRICOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-14-2024 a presentar ofertas 

selladas en físico para la CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE RENOVACIÓN DE SOPORTE DE 

LICENCIAS ORACLE AÑO, PARA EL AÑO 2025.

2.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación a partir del día lunes veintitrés (23) 

de septiembre del 2024 mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “EL BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. avenida, 13 y 14 calle, contiguo 

al	Estado	Mayor,	Teléfono	2237-2201	al	06	Ext.	179	o	vía	

E-mail dgalo@banadesa.hn  en un horario de 8:30 a.m. a 

4:30	p.m.,	posteriormente	realizar	el	pago	de	publicación.	

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	 presentar	 identificación	 y	 autorización	 escrita	

de la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán	ser	examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	cuarto	piso	del	edificio	principal	de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. avenida, 

13 y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar 

a	 las	 11:00	 a.m.,	 hora	 oficial	 de	 la	 República	 de	

Honduras,	 del	 día	 martes	 cinco	 (05)	 de	 noviembre	

del año dos mil veinticuatro (2024), seguidamente la 

apertura de la oferta de manera presencial en el salón 

de sesiones del 4to. piso del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA) 

a las 11:15 a.m., las ofertas que se reciban fuera de 

plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	 en	

presencia	 de	 los	 representantes	 de	 los	Oferentes	 que	

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	

documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO 

DE ALARMAS CONTRA ROBO Y SOPORTE 

TÉCNICO DE LOS SISTEMAS ALARMAS, PARA 

LAS AGENCIAS A NIVEL NACIONAL AÑO 2025

LPN-15-2024

1.  EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-15-2024, a presentar ofertas selladas 

para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MONITOREO DE ALARMAS CONTRA ROBO 

Y SOPORTE TÉCNICO DE LOS SISTEMAS 

ALARMAS, PARA LAS AGENCIAS A NIVEL 

NACIONAL, PARA EL AÑO 2025. 

2. 	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, a partir del día lunes 23 de 

septiembre del 2024, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calle, contiguo 

al	Estado	Mayor,	Teléfono	2237-2201	al	06	Ext.	179	o	

vía E-mail dgalo@banadesa.hn, en un horario de 8:30 

a.m.,	 a	 4:30	 p.m.,	 posteriormente	 realizar	 el	 pago	 de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	 presentar	 identificación	 y	 autorización	 escrita	

de la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán	ser	examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	cuarto	piso	del	 edificio	principal	de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

02:00	p.m.,	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	

del día martes cinco (05) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura de 

la oferta de manera presencial en la sala de juntas de 

la Gerencia Administrativa del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), 

a las 02:15 p.m. Las ofertas que se reciban fuera de 

plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	 en	

presencia	 de	 los	 representantes	 de	 los	 Oferentes	 que	

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	

documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO 

DE VALORES Y TESORERÍA, PARA LAS AGENCIAS 

A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2025”

LPN-16-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-16-2024, a presentar ofertas selladas 

en físico para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE TRASLADO DE VALORES Y TESORERÍA, 

PARA LAS AGENCIAS A NIVEL NACIONAL, 

PARA EL AÑO 2025.

2. 	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, a partir del día lunes 23 de 

septiembre del 2024,  mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	 “EL BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 y 14 calles, contiguo 

al	Estado	Mayor,	Teléfono	 2231-2201	 al	 06	Ext.	 179	

o vía E-mail dgalo@banadesa.hn, icruz@banadesa.hn, 

en un horario de 8:30 a.m., a 4:30 p.m. Posteriormente 

realizar	 el	 pago	 de	 TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	

EXACTOS	(L.300.00),	no	reembolsable,	a	partir	de	la	

fecha de publicación. La persona que acuda a retirar 

las	 bases	 de	 licitación	 deberá	 presentar	 identificación	

y	autorización	escrita	de	 la	empresa.	Los	documentos	

de la licitación también podrán ser examinados 

en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contratación	 y	

Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	“HonduCompras”,	

 (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	 cuarto	 piso	 del	 edificio	 principal	 de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calles, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

10:00	a.m.,	hora	oficial	de	 la	República	de	Honduras,	

del día miércoles 06 de noviembre del año dos mil 

veinticuatro (2024), seguidamente la apertura de la 

oferta de manera presencial en la sala de juntas de la 

Gerencia Administrativa del 4to. piso del BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA), a las 10:15 a.m  Las ofertas que se 

reciban	 fuera	 de	 plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	

se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes	 que	 deseen	 asistir	 en	 la	 dirección	 indicada,	

con	 todas	 las	 medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de	Mantenimiento	de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	

establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2023

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública 

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA) “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE 20 GUARDIAS DE SEGURIDAD PRIVADA, PARA 

LAS AGENCIAS A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 

2025”

 LPN-17-2024

1. “EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA)”, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-17-2024, a presentar ofertas selladas 

para la Contratación del Servicio de 20 Guardias de 

Seguridad Privada, para las Agencias del Banco a 

Nivel Nacional, para el año 2025.

 

2. 	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de los prestatarios del Banco.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación a partir del día lunes veintitrés (23) 

de septiembre del 2024, mediante solicitud escrita a 

la Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del	 edificio	 principal	 de	“El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, 

ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida; y, 13 y 14 calle, 

contiguo al Estado Mayor, teléfono 2237-2201 al 

06, Ext. 179 o vía E-mail dgalo@banadesa.hn, en 

un horario de 8:30 a.m a 4:30 p.m., posteriormente 

realizar	 el	 pago	 de	 TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	

EXACTOS	(L.300.00)	no	reembolsable,	a	partir	de	la	

fecha de publicación. La persona que acuda a retirar 

las	bases	de	 licitación	deberá	presentar	 identificación	

y	autorización	escrita	de	la	empresa.	Los	documentos	

de la licitación también podrán ser examinados 

en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contratación	 y	

Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	“HonduCompras”,	

	 (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	cuarto	piso	del	edificio	principal	de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calle, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a las 

11:00	a.m.,	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	

del día miércoles seis (06) de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura de 

la oferta de manera presencial en la sala de juntas de 

la Gerencia Administrativa, 4to. piso del BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

(BANADESA), a las 11:15 a.m. Las ofertas que se 

reciban	 fuera	 de	 plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	

se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes	que	deseen	asistir	en	la	dirección	indicada.	

Todas	 las	 ofertas	 deberán	 estar	 acompañadas	 de	 una	

Garantía	de	Mantenimiento	de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	

forma establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre de 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 

PARA LAS AGENCIAS DEL BANADESA, AÑO 2025

LPN-18-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-18-2024, a presentar ofertas selladas 

en físico para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 

FOTOCOPIADO PARA LAS AGENCIAS DEL 

BANADESA, AÑO 2025.

2.  El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, a partir del lunes 23 de septiembre 

mediante solicitud escrita a la Gerencia Administrativa, 

ubicada	 en	 el	 cuarto	 piso	 del	 edificio	 principal	 de	

“El BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado entre 4ta. 

y 5ta. Avenida, 13 y 14 calles, contiguo al Estado 

Mayor,	 Teléfono	 2231-2201	 al	 06	 Ext.	 179	 o	 vía	

E-mail dgalo@banadesa.hn, en un horario de 8:30 

a.m,	 a	 4:30	 p.m.	 Posteriormente	 realizar	 el	 pago	 de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	presentar	identificación	y	autorización	escrita	de	

la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán	ser	examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	 cuarto	piso	del	 edificio	principal	 de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 13 

y 14 calles, contiguo al Estado Mayor, a más tardar a 

las	2:00	p.m.,	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	

del día miércoles  06 de noviembre del año dos mil 

veinticuatro (2024), seguidamente la apertura de la 

oferta de manera presencial en la sala de Junta de la 

Gerencia Administrativa del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), 

a las 02:15 p.m. Las ofertas que se reciban fuera del 

horario establecido no serán admitidas. Las ofertas 

se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes	que	deseen	asistir	en	 la	dirección	 indicada,	

con	 todas	 las	 medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de	Mantenimiento	de	la	Oferta	por	el	valor	y	la	forma	

establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

PROYECTO ELÉCTRICO PARA DATA CENTER DE 

CONTINGENCIA INCLUYENDO SU AGENCIA EN 

LA CIUDAD DE COMAYAGUA.

LPN-19-2024

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-19-2024 a presentar ofertas 

selladas en físico para la PROYECTO ELÉCTRICO 

PARA DATA CENTER DE CONTINGENCIA 

INCLUYENDO SU AGENCIA EN LA CIUDAD DE 

COMAYAGUA.

2. 	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, a partir del lunes 23 de septiembre 

mediante solicitud escrita a la Gerencia Administrativa, 

ubicada	 en	 el	 cuarto	 piso	 del	 edificio	 principal	 de	

“El BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado entre 4ta. 

y 5ta. Avenida, 13 y 14 calles, contiguo al Estado 

Mayor,	 Teléfono	 2231-2201	 al	 06	 Ext.	 179	 o	 vía	

E-mail dgalo@banadesa.hn, en un horario de 8:30 

a.m.,	 a	 4:30	 p.m.,	 posteriormente	 realizar	 el	 pago	 de	

TRESCIENTOS	 LEMPIRAS	 EXACTOS	 (L.300.00)	

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá	 presentar	 identificación	 y	 autorización	 escrita	

de la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán	ser	examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en físico en la siguiente 

dirección: En la Gerencia Administrativa, ubicada en 

el	cuarto	piso	del	edificio	principal	de	“EL BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA)”, ubicado entre 4ta. y 5ta. Avenida, 

13 y 14 calles, contiguo al Estado Mayor, a más 

tardar	a	las	3:00	p.m.,	hora	oficial	de	la	República	de	

Honduras,	del	día	miércoles		06	de	noviembre	del	año	

dos mil veinticuatro (2024), seguidamente la apertura 

de la oferta de manera presencial en la sala de Junta de 

la Gerencia Administrativa del BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), 

a las 03:15 p.m. Las ofertas que se reciban fuera del 

horario establecido no serán admitidas. Las ofertas 

se abrirán en presencia de los Representantes de los 

Oferentes	que	deseen	asistir	en	la	dirección	indicada,	

con	 todas	 las	 medidas	 de	 bioseguridad.	 Todas	 las	

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento	 de	 la	Oferta	 por	 el	 valor	 y	 la	 forma	

establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre del 2024

Gerente Administrativo

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

República de Honduras
Programa Nacional para 

la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan	 legalmente	 en	 el	 país,	 a	 presentar	 Ofertas	
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-
PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO DE MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA 
CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN 
AVANZADA PARA MACROMEDIDORES”.

2. El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
Torre	1,	Piso	21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Honduras,	C.A.	
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el	Banco	Central	de	Honduras	en	la	cuenta	de	la	ENEE	
N°.12100-01-000118-5.

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el 
Documento	Base,	deberán	solicitarlas	por	escrito	o	vía	
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a 
la	Dirección	Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre 
del	2024,	 las	aclaraciones	serán	contestadas	diez	 (10)	
días contados a partir del cierre de la solicitud de 
aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de 
la Ley de Contratación del Estado.

5. Las	Ofertas	serán	recibidas	en	forma	impresa,	a	través	
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	Torre	1,	Piso	21,	
ubicado	en	Tegucigalpa,	M.D.C.,	únicamente	el	día	25 
de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 
fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6. Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora 
oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	del	
PNRP	en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	Torre	1,	Piso	
21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Departamento	 de	 Francisco	
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado 
en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contrataciones	
y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 de	 Honduras	
“HONDUCOMPRAS”	(https://h1.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	13	de	septiembre	del	2024

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic.	Raúl	Edgardo	Soto

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

5	O. 2024

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 

"ADQUISICIÓN	DE	EQUIPO	DE	MEDICIÓN	EN	SEMI-
DIRECTA	CON	INFRAESTRUCTURA	DE	MEDICIÓN	

AVANZADA	PARA	

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE) 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan	 legalmente	 en	 el	 país,	 a	 presentar	 Ofertas	
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-
PNRP-011-2024, para la “ADQUISICIÓN DE 
TRANSFORMADORES”.

2. El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	
proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación 
Pública Nacional se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
torre	1,	piso	21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Honduras,	C.A.,	
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el	Banco	Central	de	Honduras	en	la	cuenta	de	la	ENEE	
N°12100-01-000118-5.

4. Todos	 los	 oferentes	 que	 requieran	 aclaraciones	 sobre	
el	 Documento	 Base,	 deberán solicitarlas por escrito 

o vía correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) 
dirigidas	a	la	Dirección	Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida hasta fecha 27 de 
septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas 
diez	(10)	días	contados	a	partir	del	cierre	de	la	solicitud	
de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las	Ofertas	serán	recibidas	en	forma	impresa,	a	través	
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado	en	Tegucigalpa,	M.D.C.,	únicamente el día 25 
de octubre del 2024 hasta las 11:00 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 
fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6. Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	25 de octubre del 2024 a las 11:15 am hora 
oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	del	
PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 
21,	 Tegucigalpa,	 M.D.C.,	 departamento	 de	 Francisco	
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado 
en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contrataciones	
y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 de	 Honduras	
“HONDUCOMPRAS”	(https://h1.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de septiembre del 2024

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic.	Raúl	Edgardo	Soto

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

5	O.	2024

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE-PNRP-011-2024 

"ADQUISICIÓN	DE	TRANSFORMADORES"

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



13
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B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE) 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan	 legalmente	 en	 el	 país,	 a	 presentar	 Ofertas	
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-
ENEE-PNRP-012-2024, para la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS PARA MEDIDA ESPECIAL”.

2. El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	
proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación 
Pública Nacional se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
Torre	1,	Piso	21,	Tegucigalpa,	M.D.C,	Honduras,	C.A.,	
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am, a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el	Banco	Central	de	Honduras	en	la	cuenta	de	la	ENEE	
N°.12100-01-000118-5.

4. Todos	 los	 oferentes que requieran aclaraciones sobre 
el	 Documento	 Base,	 deberán	 solicitarlas	 por	 escrito	
o vía correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) 
dirigidas	a	la	Dirección	Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida hasta fecha 27 de 
septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas 
diez	(10)	días	contados	a	partir	del	cierre	de	la	solicitud	
de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las	Ofertas	serán	recibidas	en	forma	impresa,	a	través	
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, 
en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	Torre	1,	Piso	21,	
ubicado	en	Tegucigalpa,	M.D.C,	únicamente el día 25 
de octubre del 2024, hasta las 02:00 p.m., sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 
fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6. Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que 
se	 realizará	 el	 25 de octubre del 2024, a las 02:15 
p.m.	,hora	oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	
oficinas	del	PNRP	en	el	Centro	Cívico Gubernamental, 
Torre	 1,	 Piso	 21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	 departamento	
de	Francisco	Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en 
	 el	Sistema	de	Información	de	Contrataciones	y	Adquisi-

ciones	del	Estado	de	Honduras	“HONDUCOMPRAS”	
(https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para 
lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C.s, 13 de septiembre del 2024

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic.	Raúl	Edgardo	Soto

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

5	O. 2024

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE-PNRP-012-2024 

"ADQUISICIÓN	DE	EQUIPOS	PARA	MEDIDA	
ESPECIAL"

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 
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B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE-PNRP-013-2024 

"CONTINGENCIA	DE	ENLACE		DE	INTERNET	Y	
CANAL	DE	DATOS"

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE) 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan	 legalmente	 en	 el	 país,	 a	 presentar	 Ofertas	
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-
PNRP-013-2024, para la “CONTINGENCIA DE 
ENLACE DE INTERNET Y CANAL DE DATOS”.

2. El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
Torre	1,	Piso	21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Honduras,	C.A.	
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el	Banco	Central	de	Honduras	en	la	cuenta	de	la	ENEE	
N°.12100-01-000118-5.

4. Todos	 los	 oferentes	 que	 requieran	 aclaraciones	 sobre	
el	 Documento	 Base,	 deberán	 solicitarlas	 por	 escrito	
o vía correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) 
dirigidas	a	la	Dirección	Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida hasta fecha 27 de 
septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas 
diez	(10)	días	contados	a	partir	del	cierre	de	la	solicitud	
de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las	Ofertas	serán	recibidas	en	forma	impresa,	a	través	
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en	el	Centro	Cívico	Gubernamental,	Torre	1,	Piso	21,	
ubicado	en	Tegucigalpa,	M.D.C.,	únicamente el día 28 
de octubre del 2024 hasta las 09:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 
fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6. Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	28 de octubre del 2024 a las 09:45 am hora 
oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	del	
PNRP en el Centro Cívico	Gubernamental,	Torre	1,	Piso	
21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Departamento	 de	 Francisco	
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado 
en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contrataciones	
y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 de	 Honduras	
“HONDUCOMPRAS”	(https://h1.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de septiembre del 2024

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic.	Raúl	Edgardo	Soto

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

 
 

República de Honduras 
Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP/ENEE) 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

 
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Perdidas/ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento, invita a las empresas que operan legalmente en el país, a presentar Ofertas para la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA MACROMEDIDORES” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación Pública 
Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

 
3. Los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos de 

Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A. con la  
Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual estará disponible a partir de la publicación de este aviso, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; mediante solicitud por escrito acompañada de recibo de pago por 
doscientos lempiras exactos (L.200.00) cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en el Banco 
Central de Honduras en la cuenta de la ENEE N°12100-01-000118-5. 

 

4. Todos los oferentes que requieran aclaraciones sobre el Documento Base, deberán solicitarlas por escrito o vía 
correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) dirigidas a la Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela, en 
la dirección antes referida hasta el 27 de septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas diez (10) días 
contados a partir del cierre de la solicitud de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado. 

 

5. Las Ofertas serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, 
ubicado en Tegucigalpa, M.D.C, únicamente el día 25 de octubre del 2024 hasta las 9:30 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

 
6. Se realizará el Acto Público de Apertura de Ofertas en presencia de los interesados que asistan, mismo que se 

realizará el 25 de octubre del 2024 a las 9:45 am hora oficial de la Republica de Honduras, en las oficinas 
del PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Piso 21, Tegucigalpa, M.D.C, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (https://h1.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de septiembre del 2024 
 
 
 
 
 

Lic. Lesly Vanessa Arias               Lic. Raúl Edgardo Soto 
 

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción de Perdidas 
 

Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ENEE-PNRP-010-2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
MEDICIÓN EN SEMI-DIRECTA CON INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA PARA 

 

República de Honduras 
Programa Nacional  para la Reducción de Pérdidas 

(PNRP/ENEE)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 

1. El Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas/
ENEE, en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a las empresas que 
operan	 legalmente	 en	 el	 país,	 a	 presentar	 Ofertas	
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-
ENEE-PNRP-014-2024, para la “SISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS EMPRESA-
RIALES (ERP)”.

2. El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	
proceso proviene de Fondos Nacionales. La Licitación 
Pública Nacional se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional deberán retirar obligatoriamente los Pliegos 
de Condiciones, en el Centro Cívico Gubernamental, 
torre	1,	piso	21,	Tegucigalpa,	M.D.C.,	Honduras,	C.A.,	
con la  Unidad de Adquisiciones del PNRP, el cual 
estará disponible a partir de la publicación de este aviso, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 4:00 pm; 
mediante solicitud por escrito acompañada de recibo 
de pago por doscientos lempiras exactos (L.200.00) 
cantidad no reembolsable que deberá ser depositada en 
el	Banco	Central	de	Honduras	en	la	cuenta	de	la	ENEE	
N°12100-01-000118-5.

4. Todos	 los oferentes que requieran aclaraciones sobre 
el	 Documento	 Base,	 deberán	 solicitarlas	 por	 escrito	
o vía correo electrónico (adquisiciones@pnrp.hn) 
dirigidas	a	la	Dirección	Administrativa; Lic. Ana Bessy 
Oyuela, en la dirección antes referida hasta fecha 27 de 
septiembre del 2024, las aclaraciones serán contestadas 
diez	(10)	días	contados	a	partir	del	cierre	de	la	solicitud	
de aclaraciones según lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las	Ofertas	serán	recibidas	en	forma	impresa,	a	través	
de nota de remisión de la empresa dirigida al PNRP 
Dirección Administrativa; Lic. Ana Bessy Oyuela 
en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 21, 
ubicado	en	Tegucigalpa,	M.D.C.,	únicamente el día 28 
de octubre del 2024 hasta las 11:00 am, sin prórroga 
alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 
fecha	y	hora	oficial	de	la	República	de	Honduras.

6. Se	realizará	el	Acto	Público	de	Apertura	de	Ofertas	en	
presencia de los interesados que asistan, mismo que se 
realizará	el	28 de octubre del 2024 a las 11:15 am hora 
oficial	de	la	República	de	Honduras,	en	las	oficinas	del	
PNRP en el Centro Cívico Gubernamental, torre 1, piso 
21,	 Tegucigalpa,	 M.D.C.,	 departamento	 de	 Francisco	
Morazán.

7. El Pliego de Condiciones podrá ser examinado 
en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	 Contrataciones	
y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 de	 Honduras	
“HONDUCOMPRAS”	(https://h1.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de septiembre del 2024

Lic. Lesly Vanessa Arias

Lic.	Raúl	Edgardo	Soto

Coordinación del Programa Nacional para la Reducción 
de Pérdidas

5	O.	2024

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-ENEE-PNRP-014-2024 

"SISTEMA	DE	PLANIFICACÍON	DE	RECURSOS	
EMPRESARIALES	(ERP)"

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Licitación Pública Nacional No. 06-2024-SESAL

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, 

EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL 

CENTRAL Y LOS EDIFICIOS ANEXOS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD AÑO 2024”.

La	Secretaría	de	Estado	en	el	Despacho	de	Salud,	invita	a	las	

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional	No.	 06-2024-SESAL,	 a	 presentar	 ofertas	 para	 la	

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, 

EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL 

CENTRAL Y LOS EDIFICIOS ANEXOS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD AÑO 2024”. 

El Financiamiento es con Fondos Nacionales

1. La contratación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente contratación, mediante solicitud escrita 

al	 Departamento	 de	 Licitaciones,	 dependiente	 de	 la	

Gerencia	Administrativa	 de	 la	 Secretaría	 de	Salud.	En	

horario de 8:30 a.m., a 3:30 p.m. Previo el pago de la 

cantidad	 no	 reembolsable	 de	L.	 500.00.	 recibo	TGR1.	

Los documentos de la contratación también podrán 

ser	 examinados	 en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”	(www.honducompras.gob.hn).

3. El Pliego de Condiciones estará disponible a partir del 

día jueves 12 de septiembre  del presente año.

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección:	 Departamento	 de	 Licitaciones	 de	 la	

Secretaría	 de	 Salud,	 ubicado	 en	 la	 siguiente	

dirección:	 Barrio	 El	 Centro,	 edificio	 Jiménez	

Castro,	 cuarto	 piso,	 frente	 a	 HONDUTEL,		

Tegucigalpa,	 M.D.C.,	 email	 licitaciones.sesal@gmail.com 

 y departamentodelicitacionessesal@salud.gob.hn, a las 

10:00 A.M., del día martes (22) de octubre del 2024. Las 

ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	serán	rechazadas.	Las	

ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 

a las 10:15 A.M., del mismo día martes veintidós (22) 

de	 octubre	 de	 2024.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	 estar	

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la	 Oferta	 por	 el	 valor	 y	 la	 forma	 establecidos	 en	 los	

documentos de licitación.

Tegucigalpa,	M.D.C,	jueves	12	de	septiembre	de	2024.

DR. CARLA MARINA PAREDES REYES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

AVISO DE LICITACIÓN

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD (SEDS)

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y 

ACCESORIOS INFANTILES PARA LA SEDS Y 

DIFERENTES DIRECCIONES DE 

LA POLICÍA NACIONAL 

LPN No. SEDS-LPN-GA-2024-038

La SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD (SEDS), invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-

LPN-GA-2024-038, a presentar ofertas selladas para 

la “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS 

Y ACCESORIOS INFANTILES PARA LA SEDS Y 

DIFERENTES DIRECCIONES DE LA POLICÍA 

NACIONAL”.

1.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales 

del presupuesto del año Fiscal 2024.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

la Gerencia Administrativa en la dirección indicada 

al	 final	 de	 este	 aviso,	 a	 partir	 del	 09	 de	 septiembre	

de 2024, en un horario de atención al público de 

lunes a viernes de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., previo el 

pago de la cantidad no reembolsable de trescientos 

lempiras	 exactos	 (L.300.00),	 mediante	 recibo	 TGR1	

cancelado	 en	 Instituciones	 del	 Sistema	 Financiero	

a	 Favor	 de	 la	 SEDS.	 Asimismo,	 los	 documentos	

podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la 

dirección siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn 

 o examinados en el Sistema	 de	 Información	 de	

Contratación y Adquisiciones del	Estado	de	Honduras	

“Honducompras”	www.honducompras.gob.hn. 

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Gerencia Administrativa, edificio 

contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de 

Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 

antes del Campo de Parada Marte, a más tardar 

a las 09:50 a.m., del día viernes 18 de octubre del 

año 2024. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas.

5.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de	 los	 Oferentes	 que	 deseen	 asistir	 en	 la	 dirección	

indicada anteriormente, el día viernes 18 de octubre 

de 2024, a las 10:00 a.m.	Todas	 las	 ofertas	 deberán	

estar	 acompañadas	 de	 una	 Garantía	 y/o	 Fianzas	 de	

Mantenimiento	de	la	Oferta	por	un	monto	equivalente	

al 2% del monto de su oferta.

Aldea	El	Ocotal,	Francisco	Morazán,	09	de	 septiembre	de	

2024.

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez

Secretario	de	Estado	en	el	Despacho	de	Seguridad

5	O.	2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

República de Honduras

SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y 

DE PEQUEÑOS NEGOCIOS (SENPRENDE)

“ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS DESTINADOS 

AL PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

MIPYME PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

DE HONDURAS EN EL CONTEXTO COVID-19”.

No. LPN-SENPRENDE-008-2024

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 

Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS (SENPRENDE), invita 

a las empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. LPN-SENPRENDE-008-2024 

a presentar ofertas selladas para “ADQUISICIÓN DE 

BIENES VARIOS DESTINADOS AL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR MIPYME PARA 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE HONDURAS 

EN EL CONTEXTO COVID-19”. 

1.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	

proviene de FONDOS DE AGENCIA ANDALUZA 

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO “AACID”. 

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir sin costo alguno las 

bases de la presente Licitación, mediante solicitud 

escrita a la Gerencia Administrativa, en la dirección 

indicada	al	final	de	este	Aviso,	A PARTIR DEL 13 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 en horario de atención 

al público de lunes a viernes, de 09:00 a.m. a 05:00 p.m. 

4. Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 

mediante correo electrónico a la dirección siguiente; 

(crosales@senprende.hn.y.vamador@senprende.hn). 

Los documentos de la licitación también podrán 

ser	 examinados	 en	 el	 Sistema	 de	 Información	 de	

Contratación	y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	

“HonduCompras”,	(www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico 

Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 

21, hasta las 10:59 a.m., del día 25 del mes de octubre 

del año 2024.	Las	ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	

serán	rechazadas.

 

6.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de	 los	 Oferentes	 que	 deseen	 asistir	 en	 la	 dirección	

indicada, a las 11:15 a.m., del 25 de octubre del año 

2024. 

7.	 Todas	 las	 ofertas	 deberán	 estar	 acompañadas	 de	 una	

Garantía	 y/o	 Fianza	 de	Mantenimiento	 a	 favor	 de	EL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 

Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS (SENPRENDE), por 

un monto equivalente del dos (2%) por ciento del precio 

de la oferta. 

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental 

José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 21, Tegucigalpa, 

M.D.C., 13 de septiembre del año 2024. 

Dennis	Efraín	Corrales

Director	Ejecutivo	

SENPRENDE

5	O.	2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

República de Honduras

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

Teléfono 2234-9874

AVISO

INVITACIÓN A LICITAR

La	Dirección	Nacional	de	 Investigación	e	 Inteligencia	

(DNII),	invita	a	todas	las	personas	naturales	o	jurídicas,	

legalmente constituidas, interesadas a participar en la 

realización	 del	 proceso	 de	LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL NÚMERO DNII-LPN-001-2025, con 

financiamiento	de	fondos	del	Tesoro	Nacional,	a	fin	de	

suscribir un Contrato de “ADQUISICIÓN INSUMOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 

E INTELIGENCIA DNII”. Los pliegos de 

condiciones podrán ser retirados, por los interesados, 

en	el	Departamento	de	Licitaciones	de	la	DNII,	previa	

cita al teléfono 2234-9905, o al correo electrónico:  

licitacionesdnii@gmail.com, a partir del día viernes 

dieciocho (18) de octubre al día martes cinco (05) 

de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), 

en un horario de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 4:00 

p.m., para el retiro de los mismos se deberá pagar la 

cantidad	de	QUINIENTOS	LEMPIRAS	(L.500.00)	NO	

REEMBOLSABLES,	mediante	recibo	de	pago	TGR-1	

con	 código	 12121,	 a	 nombre	 de	 la	 Secretaría	 de	 Finanzas, 

para ser inscritos en el registro de participantes.- La 

presentación de las ofertas será a las 10:00 a.m. y la 

apertura será a las 10:15 a.m., ambas el día viernes seis 

(06) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), 

en	el	edificio	de	la	DNII,	salón	de	sesiones.	Todas	las	

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

Bancaria	 de	 Mantenimiento	 de	 Oferta	 por	 un	 monto	

equivalente al dos por ciento (2%) del precio total de la 

Oferta.

Dirección	Nacional	de	Investigación	e	Inteligencia

5	O.	2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

Aviso de Licitación Pública

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Salud/Unidad Administradora de Fondos 

de Cooperación Externa (UAFCE)

Licitación Pública Nacional Nº. LPN-UAFCE-

EUROSAN-002-2024

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 

INFOTECNOLOGÍA Y DE COMUNICACIÓN PARA 

LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD”

La	Secretaría	de	Estado	en	el	Despacho	de	Salud,	a	 través	

de la Unidad Administradora de Fondos de Cooperación 

Externa  (UAFCE), invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-

UAFCE-EUROSAN-002-2024 a presentar ofertas selladas 

para	 la	 Adquisición	 de	 Equipo	 de	 Infotecnología	 y	 de	

Comunicación	para	la	Unidad	de	Gestión	de	la	Información	

de	la	Secretaría	de	Salud”.

		El	Financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	

proviene	 de	 Fondos	 de	 Donación	 de	 la	 Unión	 Europea	

(Proyecto	EUROSAN	Del).

1. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, mediante solicitud 

escrita a Unidad Administradora de Fondos 

de Cooperación Externa (UAFCE); al correo 

electrónico licitacionesuafce@gmail.com, en el 

Departamento	 de	 Adquisiciones	 de	 las	 Oficinas	 de	 la	

UAFCE	en	la	dirección	indicada	al	final	de	este	Llamado	

en horario de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el 

Sistema	de	Información	de	Contratación	y	Adquisiciones	

del	 Estado	 de	 Honduras,	 “HonduCompras”,	

 (www.honducompras.gob.hn).

3. El Pliego de Condiciones estará disponible a partir del día 

treinta (30) de agosto del presente año.

 

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Centro Cívico Gubernamental, Oficinas de la UAFCE, 

Torre 1, piso 22,  en el área de Recepción, a más tardar 

a las 10:00 a.m. del día  jueves diez (10) de Octubre 

de 2024.	Las	ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	serán	

rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	 en	 presencia	 de	 los	

representantes	de	 los	Oferentes	que	deseen	asistir	en	 la	

dirección indicada, a las 10:15 a.m. del mismo día jueves 

diez (10) de Octubre de 2024.		Todas	las	ofertas	deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de	 Oferta	 por	 el	 valor	 y	 la	 forma	 establecidos	 en	 los	

documentos de la licitación.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	treinta	(30)	de	Agosto,	2024

DRA. CARLA MARINA PAREDES REYES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

5	O.	2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

AVISO DE CONCURSO PÚBLICO

República de Honduras

Banco Central de Honduras

CONCURSO PÚBLICO No.08/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), 

invita a las empresas interesadas que operan legalmente 

en	 el	 país,	 (en	 adelante	 denominados	 "Los	 Solicitantes")	

a presentar documentos para el proceso de Concurso 

Público No.08/2024, para la contratación de los servicios 

de	consultoría	para	 realizar	un	estudio	actuarial	 al	Plan	de	

Asistencia	Social	(PAS)	del	Banco	Central	de	Honduras.

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	

proviene exclusivamente de fondos nacionales. El concurso 

se efectuará conforme a los procedimientos de Concurso 

Público establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento.

Los interesados en obtener los términos de referencia de 

este concurso, deben solicitar la emisión del formulario 

"Autorización	para	emisión	de	vale	de	efectivo"	(UG-5)	en	el	

Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	(9no)	

piso	 del	 edificio	 del	BCH	 en	 el	Bulevar	 Fuerzas	Armadas	

en	 la	capital	de	República,	posteriormente	 realizar	el	pago	

de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en 

las	 ventanillas	 del	 Departamento	 de	 Emisión	 y	 Tesorería,	

ubicadas en el primer (1er)	piso	del	 edificio	 antes	 indicado	

y con el recibo de pago extendido se entregarán los 

términos	 de	 referencia	 en	 el	 Departamento	 de	 Compras	 y	

Contrataciones, a partir del 9 de septiembre de 2024 en 

horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Es de carácter obligatorio 

al momento de asistir al acto de apertura, presentar el 

Documento	 Nacional	 de	 Identificación	 (DNI)	 o	 Carné	

de Residente o Pasaporte si fuera el caso y el vale de 

efectivo (UG-5). Los documentos del concurso podrán ser 

examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	

y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras	 (HonduCompras)	

en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn y en  

www.b c h . h n / a c e r c a - d e l - b c h / a d qu i s i c i o n e s - y -

contrataciones/adquisiciones. Las empresas interesadas 

en participar en el proceso, deben comunicar por 

escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn 

 el nombre de las personas que asistirán al acto de recepción 

de ofertas, indicado en los términos de referencia.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	

las ofertas, presentados según lo establecido en los términos 

de	referencia	del	proceso;	pudiendo	utilizar	para	estos,	 los	

servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	 podrán	

entregar	al	BCH	las	ofertas	en	sobres	sellados.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 

Edificio	del	BCH	ubicado	en	el	Bulevar	Fuerzas	Armadas,	

en la capital de la República, hasta el 21 de octubre de 

2024, a las 10:00 a.m., hora local. Las ofertas que se reciban 

fuera	del	plazo	serán	rechazadas.	Las	ofertas	se	abrirán	en	

presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 

BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	

representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 

medidas de bioseguridad establecidas.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	9	de	septiembre	de	2024.

Dr. Miguel D. Ramos

Presidente, por Ley

5	O.	2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  5  DE OCTUBRE  DEL  2024    No. 36,657

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.27/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.27/2024, para 
la contratación de un seguro tecnológico del corporativo 
Microsoft y adquisición de nuevas licencias de uso de 
programas de cómputo bajo el mismo  esquema de contrato 
corporativo, por el período comprendido del 1 de diciembre 
de 2024 al 30 de noviembre de 2027.

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La Licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
"Autorización	para	emisión	de	vale	de	efectivo"	(UG-5)	en	el	
Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	(9no)
piso	 del	 edificio	 del	BCH	en	 el	Bulevar	Fuerzas	Armadas	
en	 la	capital	de	República,	posteriormente	 realizar	el	pago	
de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en 
las	 ventanillas	 del	 Departamento	 de	 Emisión	 y	 Tesorería,	 
ubicadas en el primer (1er)		piso	del	edificio	antes	indicado	
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones	en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	
a partir del 28 de agosto de 2024 en horario de 9:00 
a.m. a 3.00 p.m. Es de carácter obligatorio al momento 
de	 asistir	 al	 acto	 de	 apertura,	 presentar	 el	 Documento	
Nacional	 de	 Identificación	 (DNI)	 o	 Carné	 de	 Residente	

o Pasaporte si fuera el caso y el vale de efectivo (UG-5). 
Los documentos de la licitación podrán ser examinados en 
el	Sistema	de	Información	de	Contratación	y	Adquisiciones	
del	 Estado	 de	 Honduras	 (HonduCompras)	 en	 la	 dirección	
electrónica www.honducompras.gob.hn	 y en dirección 
electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/adquisiciones-y-
contrataciones/adquisiciones. Las empresas interesadas en 
participar en el proceso, deberán comunicar por escrito y 
al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de 
las personas que asistirán al acto de recepción y apertura de 
ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones	del	proceso	en	referencia;	pudiendo	utilizar	para	
estos,	 los	 servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	
podrán	 entregar	 al	 BCH	 las	 ofertas	 en	 sobres	 sellados	
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
Edificio	del	BCH	ubicado	en	el	Bulevar	Fuerzas	Armadas,	
en la capital de la República, hasta el 13 de septiembre de 
2024, a las 10:00 a.m, hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera	 del	 plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 recibirán	
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas	de	bioseguridad	establecidas	por	BCH.

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	
de	Mantenimiento	de	 la	Oferta	por	un	monto	no	menor	al	
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	28	de	agosto	de	2024.

Dr. Miguel D. Ramos
Presidente por Ley

5	O.	2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.28/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), 

invita a las empresas interesadas que operan legalmente 

en el país, a presentar ofertas para la Licitación Pública 

No.28/2024, para la contratación del suministro, instalación, 

configuración,	capacitación	y	puesta	en	funcionamiento	de	

un	Sistema	para	la	Gestión	de	Auditorías,	incluido	el	servicio	

de	soporte	técnico	y	actualización	de	producto	por	el	período	

de un (1) año, a partir de la fecha de recepción satisfactoria 

comunicada	por	parte	del	Banco	Central	de	Honduras.

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 

esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 

"Autorización	para	emisión	de	vale	de	efectivo"	(UG-5)	en	

el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	(9no) 

piso	 del	 edificio	 del	BCH	en	 el	Bulevar	Fuerzas	Armadas	

en	 la	capital	de	República,	posteriormente	 realizar	el	pago	

de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en 

las	 ventanillas	 del	 Departamento	 de	 Emisión	 y	 Tesorería,	

ubicadas en el primer (1er)	piso	del	edificio	antes	 indicado	

y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 

condiciones	en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	

a partir del 9 de septiembre de 2024 en un horario de 9:00 

a.m. a 3:00 p.m. Los documentos de la licitación podrán ser 

examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	

y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras	 (HonduCompras)	

en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn y 

en la dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/

adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las empresas 

interesadas en participar en el proceso, deben comunicar 

por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 

nombre de las personas que asistirán al acto de recepción de 

ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	

las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 

condiciones	del	proceso	en	referencia;	pudiendo	utilizar	para	

estos,	 los	 servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	

podrán	entregar	al	BCH	las	ofertas	en	sobres	sellados.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 

el	edificio	del	BCH,	ubicado	frente	Bulevar	de	las	Fuerzas	

Armadas capital de la República, hasta el 22 de octubre de 

2024 a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 

fuera	del	plazo	serán	rechazadas.	Las	ofertas	se	abrirán	en	

presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 

BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	

representantes que asistan al acto.

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	

de	Mantenimiento	de	 la	Oferta	por	un	monto	no	menor	al	

cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa,	MDC,	29	de	septiembre	de	2024.

Dr. Miguel D. Ramos
Presidente por Ley

5	O.	2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.29/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.29/2024, para 
la	 contratación	del	 suministro,	 instalación,	configuración	e	
integración de seis (6) equipos de ciberseguridad distribuidos 
de la manera siguiente: Cuatro (4) para el Centro de Cómputo 
Alterno	 (CCA),	 ubicado	 en	 la	Sucursal	 del	Banco	Central	
de	Honduras	en	 la	ciudad	de	San	Pedro	Sula,	Cortés,	para	
ser	 utilizados	 en	 modalidad	 de	 contingencia	 ámbito	 LAN	
y extranet y dos (2) para el Centro de Cómputo Principal 
(CCP),	 ubicado	 en	 el	 edificio	 principal	 del	Banco	Central	
de	Honduras	en	el	Bulevar	Fuerzas	Armadas	en	la	capital	de	
la	República,	para	ser	utilizados	en	modalidad	primaria	del	
ámbito LAN.

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización	 para	 emisión	 de	 vale	 de	 efectivo”	 (UG-5)	
en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	
(9no)	 piso	 del	 edificio	 del	 BCH	 en	 el	 Bulevar	 Fuerzas	
Armadas	en	la	capital	de	República,	posteriormente	realizar	
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en	las	ventanillas	del	Departamento	de	Emisión	y	Tesorería,	
ubicadas	en	el	primer	(1er)	piso	del	edificio	antes	indicado	
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 

condiciones	en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	
a partir del 17 de septiembre de 2024 en un horario de 9:00 
a.m. a 3:00 p.m. Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	
y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras	 (HonduCompras)	
en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn 
y en la dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/
adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deben comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 
nombre de las personas que asistirán al acto de recepción de 
ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones	del	proceso	en	referencia;	pudiendo	utilizar	para	
estos,	 los	 servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	
podrán	entregar	al	BCH	las	ofertas	en	sobres	sellados.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el	edificio	del	BCH,	ubicado	frente	Bulevar	de	las	Fuerzas	
Armadas capital de la República, hasta el 29 de octubre de 
2024 a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera	del	plazo	serán	rechazadas.	Las	ofertas	se	abrirán	en	
presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	
representantes que asistan al acto. 

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	
de	Mantenimiento	de	 la	Oferta	por	un	monto	no	menor	al	
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	17	de	septiembre	de	2024.

Dr. Miguel D. Ramos
Presidente, por Ley

5	O.	2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.30/2024

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas en la Licitación Pública No.30/2024, para 
la contratación del servicio de monitoreo de información y 
noticias a nivel nacional, relacionadas con el Banco Central 
de	Honduras	y	el	entorno	económico	del	país,	por	el	período	
de tres (3) años comprendido del 3 de noviembre de 2024 al 
2 de noviembre de 2027.

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La Licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización	 para	 emisión	 de	 vale	 de	 efectivo”	 (UG-5)	
en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	
(9no)	 piso	 del	 edificio	 del	 BCH	 en	 el	 Bulevar	 Fuerzas	
Armadas en la capital de República, posteriormente 
realizar	 el	 pago	 de	 doscientos	 lempiras	 (L200.00)	 no	
reembolsables,	 en	 las	 ventanillas	 del	 Departamento	 de	
Emisión	 y	Tesorería,	 ubicadas	 en	 el	 primer	 (1er)	 piso	 del	
edificio	antes	indicado	y	con	el	recibo	de	pago	extendido	se	
entregará	 el	 pliego	 de	 condiciones	 en	 el	Departamento	 de	
Compras y Contrataciones, a partir del 10 de septiembre 
de 2024 en horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Es de carácter 
obligatorio al momento de asistir al acto de apertura, 
presentar	el	Documento	Nacional	de	Identificación	(DNI)	o	
Carné de Residente o Pasaporte si fuera el caso y el vale de 

efectivo (UG-5). Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	
y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras	 (HonduCompras)	
en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn 
y en dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/
adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 
nombre de las personas que asistirán al acto de recepción y 
apertura de ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones	del	proceso	en	referencia;	pudiendo	utilizar	para	
estos,	 los	 servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	
podrán	 entregar	 al	 BCH	 las	 ofertas	 en	 sobres	 sellados	
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
Edificio	del	BCH	ubicado	en	el	Bulevar	Fuerzas	Armadas,	
en la capital de la República, hasta el 26 de septiembre de 
2024, a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera	 del	 plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 recibirán	
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas	de	bioseguridad	establecidas	por	BCH.

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	
de	Mantenimiento	de	 la	Oferta	por	un	monto	no	menor	al	
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.
 

Tegucigalpa,	M.D.C.,	10	de	septiembre	de	2024

Dr. Miguel D. Ramos
Presidente, por Ley

5	O.	2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.31/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.31/2024, para 
la contratación por lotes para el suministro de treinta y dos 
(32) máquinas de procesamiento de efectivo, según el detalle 
siguiente:	Lote	No.1:	Dieciséis	(16)	máquinas	contadoras	y	
clasificadoras	de	billete	suelto	para	ventanilla	y	Lote	No.2:	
Dieciséis	 (16)	 máquinas	 contadoras	 y	 clasificadoras	 de	
billete suelto para procesamiento. 

El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
"Autorización	 para	 emisión	 de	 vale	 de	 efectivo"	 (UG-5)	
en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	noveno	
(9no)	 piso	 del	 edificio	 del	 BCH	 en	 el	 Bulevar	 Fuerzas	
Armadas	en	la	capital	de	República,	posteriormente	realizar	
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en	las	ventanillas	del	Departamento	de	Emisión	y	Tesorería,	
ubicadas	en	el	primer	(1er)	piso	del	edificio	antes	indicado	
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones	en	el	Departamento	de	Compras	y	Contrataciones,	 
a partir del 17 de septiembre de 2024 en un horario de 9:00 
a.m. a 3:00 p.m. Los documentos de la licitación podrán ser 

examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	
y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras	 (HonduCompras)	
en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn 
y en la dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/
adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deben comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 
nombre de las personas que asistirán al acto de recepción de 
ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los	oferentes	podrán	remitir	al	BCH	los	sobres	sellados	de	
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones	del	proceso	en	referencia;	pudiendo	utilizar	para	
estos,	 los	 servicios	 de	 mensajería	 certificados;	 asimismo,	
podrán	entregar	al	BCH	las	ofertas	en	sobres	sellados.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el	edificio	del	BCH,	ubicado	frente	Bulevar	de	las	Fuerzas	
Armadas capital de la República, hasta el 30 de octubre de 
2024 a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera	del	plazo	serán	rechazadas.	Las	ofertas	se	abrirán	en	
presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH,	 dependencias	 del	 BCH	 y	 de	 los	 oferentes	 o	 de	 sus	
representantes que asistan al acto.

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	
de	Mantenimiento	de	 la	Oferta	por	un	monto	no	menor	al	
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	17	de	septiembre	de	2024.

Dr. Miguel D. Ramos
Presidente, por Ley

5	O.	2024
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Invitación a Licitación Pública Nacional

República de Honduras

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS 911

“RENOVACIÓN DE EQUIPOS SISTEMA 

HVAQ CONFORT (ADQUISICIÓN DE AIRES 

ACONDICIONADOS), PARA EL SISTEMA 

NACIONAL DE EMERGENCIA NUEVE, UNO, UNO 

(911)” SEP-SNE911-LPN-007-2024.

1.	 La	 Secretaría	 de	 Estado	 de	 la	 Presidencia/El	 Sistema	

Nacional de Emergencia 911 les, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

No.	 SEP-SNE911-LPN-007-2024,	 a	 presentar	 ofertas	

selladas para la “RENOVACIÓN DE EQUIPOS 

SISTEMA HVAQ CONFORT (ADQUISICIÓN DE 

AIRES ACONDICIONADOS), PARA EL SISTEMA 

NACIONAL DE EMERGENCIA NUEVE UNO UNO 

(911)”

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	

proviene de Fondos Nacionales.

3. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme a 

los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente Licitación Pública Nacional a partir del 

miércoles 18 de septiembre de 2024, SEP-SNE911-

LPN-007-2024 “RENOVACIÓN DE EQUIPOS 

SISTEMA HVAQ CONFORT (ADQUISICIÓN DE 

AIRES ACONDICIONADOS), PARA EL SISTEMA 

NACIONAL DE EMERGENCIA NUEVE, UNO, UNO 

(911)”, mediante solicitud escrita a la Unidad de Compras, 

en	 la	 dirección	 indicada	 al	 final	 de	 este	 llamado	 de	 09:00	

am, a 05:00 pm. Los documentos de la Licitación Pública 

Nacional serán de manera gratuita y también podrán ser 

examinados	en	el	Sistema	de	Información	de	Contratación	

y	Adquisiciones	del	Estado	de	Honduras,	“HonduCompras”,	

(www.honducompras.gob.hn).

5.	Las	ofertas	deberán	presentarse	a	las	oficinas	del	Sistema	

Nacional de Emergencia 9-1-1 dentro del plantel de la 

Secretaría	de	Seguridad,	Tegucigalpa,	Francisco	Morazán	a	

más tardar el 30 de octubre del 2024, a las 2:00 p.m., las 

ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	serán	rechazadas.	

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los Representantes de 

los	Oferentes	que	deseen	asistir	en	la	dirección	indicada,	a	las	

2:15	p.m.,	el	30	de	octubre	del	2024.	Todas	las	ofertas	deberán	

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta	por	el	valor	y	la	forma	establecidos	en	los	documentos	

de la Licitación Pública Nacional

Tegucigalpa,	M.D.C.,	18	de	septiembre	de	2024

Abogada Miroslava Cerpas

Comisionada Presidenta del Sistema Nacional de 

Emergencia 911

5	O.	2024 
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INVITACIÓN A LICITACIÓN

La	 Alcaldía	 Municipal	 de	 El	 Negrito,	 Departamento	

de	 Yoro,	 INVITA	 a	 todas	 las	 empresas	 y/o	 compañías	

nacionales y/o extranjeras, legalmente constituidas en el 

país	e	 inscritas	en	la	Oficina	Normativa	de	Contrataciones	

y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 (ONCAE),	 dedicadas	 a	 la	

construcción,	a	presentar	Oferta	para	 la	Licitación	Pública	

Nacional LPN-AMENY-002-2024 del siguiente Proyecto: 

"CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA VOCACIONAL 

INTEGRAL EN ALDEA BATAN EL NEGRITO, 

YORO".

La	Alcaldía	Municipal	de	El	Negrito,	Yoro	firmó	convenio	

de	 Cooperación	 con	 la	 Organización	 No	 Gubernamental	

Escuelas	para	los	Niños	del	Mundo-Honduras	(SCW),	Club	

Rotario	San	Pedro,	Sula,	Empresa	Asociativa	de	Campesinos	

de Producción Batan, y La Comunidad. Para lo cual el 

financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	

proviene fondos municipales y Escuelas para los Niños del 

Mundo-Honduras	(SCW).

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los	 Pliegos	 de	 Condiciones	 e	 Información	 necesaria	 para	

presentar su oferta estarán disponible en la oficina de 

Tesorería de la Alcaldía Municipal ubicada en el Barrio El 

Centro frente al Parque Central, a partir del 23 de septiembre 

al 27 de septiembre del presente año de 8:00 a.m. a 4:00 

p.m. La persona que retire dicho documento deberá estar 

acreditada legalmente por la empresa que representa.

La visita de campo se realizará el 30 de septiembre 

del presente año a las 10:30 a.m.,	 partiendo	 de	 Oficina	

Municipal Regional ubicada en aldea La 36, Guaymas 

contiguo	a	Posta	Policial	calle	a	HONDUPALMA.

El período de consultas será a partir del 30 de septiembre al 

15 de octubre del presente año.

La apertura de las ofertas será el miércoles 23 de octubre 

2024 a las 10:30 a.m.	(Hora	HONDUTEL)	en	la	Biblioteca	

Municipal ubicada 1 cuadra antes del puente Bailey en 

boulevard	 Delvin	 Salgado,	 lugar	 y	 fecha	 en	 que	 serán	

abiertas las ofertas en presencia de la COMISIÓN DE 

RECEPCIÓN	 y	 los	 Ofertantes	 o	 sus	 Representantes	

debidamente acreditados.

Las ofertas que sean presentadas después de la hora indicada 

no serán abiertas y se devolverán sin abrir.

Todas	las	ofertas	deberán	estar	acompañadas	de	una	Garantía	

de	Mantenimiento	de	la	Oferta	por	un	monto	equivalente	al	

dos por ciento (2%) del monto de la oferta.

El	Negrito,Yoro	11	septiembre	del	2024.

Sr. Delvin Leonardo Salgado Fuentes

Alcalde Municipal

5	O.	2024
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